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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de diciembre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Monitorio 

Demandante Gran Colombiana de Servicios Ltda.  

Demandado Edificio Torre Boulevard  

Asunto Inadmite demanda  

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00496-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

 RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. ALLEGAR certificado de existencia y representación legal vigente de la entidad 

demandada acorde a lo ordenado en el numeral 2 del art. 84 del C.G.P.  

 

2. ACREDITAR el envío de la demanda al extremo demandado, bien sea al buzón 

de correo electrónico o a la dirección física de habitación o lugar de trabajo que 

se hayan anunciado; lo propio deberá realizar respecto al escrito de subsanación. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 6º del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

3. INDICAR la forma como obtuvo conocimiento del buzón de correo electrónico 

del cual se afirma corresponde al demandado, debiendo allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar. Lo anterior de conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

4. APORTAR documento en el que se acredite haber intentado agotar la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, pues a pesar de la 

consideración expuesta en el hecho noveno de la demanda, este tipo de proceso 

declarativo no quedó excluido del cumplimiento de la exigencia prevista en el 

artículo 621 del Código General del Proceso. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 90 del referido Estatuto Procesal Adjetivo.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 
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GELBER IVAN BAZA CARDOZO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8f1b854392ec642b0d883abe086982c4f49077fb526bc3275ffe1dabe68707f4 

Documento generado en 13/12/2020 04:19:31 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


